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Asamblea niega iniciativa 
para crear comisión 
especial por el caso COSAVI

Las organizaciones de derechos 
humanos (unidehc) y movimientos 

popuLares como eL Brp,  acompañan a 
Las comerciantes y famiLias afectadas 

por daños en  sus Bienes por causa 
de un desaLojo forzado en  La costa 

deL soL. eL miércoLes presentaron 
un aviso penaL ante La fiscaLía 

generaL de La repúBLica. foto diario 
coLatino/gerardo castro.
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Presentan “Aviso Penal” por desalojos 
arbitrarios de comerciantes en Costa del Sol

Gloria Silvia Orellana 
@DiarioCoLatino

“Sólo queremos que 
nos paguen los da-
ños materiales, por-

que nos han perjudicado se-
veramente, nos dejaron sin 
ramadas, mesas, sillas, hama-
cas. Nos sentimos en un calle-
jón sin salida, para mantener 
a nuestras familias, y viene 
ya el invierno”, expresó, Ya-
net Elizabeth Jiménez, comer-
ciante afectada con la quema 
de puestos de venta en la pla-
ya de Costa del Sol.

Las organizaciones de de-
rechos humanos y movimien-
tos populares acompañaron a 
las comerciantes afetadas por 
el desalojo forzado en la Cos-
ta del Sol, a finales de la sema-
na pasada.

Tras la destrucción de las 
ramadas y otros bienes de las 
comerciantes de la playa Cos-
ta de El Sol, fue ordenada la 
captura del alcalde de la Paz 
Centro, Armando Jirón, del 
partido GANA, en la madru-
gada del 14 de mayo, junto a 
César Augusto Ticas, jefe de 
Catastro de la comuna, por el 
delito de contaminación am-
biental. “Nosotros queremos 
decirle al presidente (Nayib 
Bukele), que no nos desampa-
re, que él es un hombre traba-
jador y que nos venga apoyar, 
y nos de una buena solución 
para llevar la alimentación a 
nuestros hijos que dependen 
de nuestro ingresos del día a 
día para sobrevivir”, exhortó 
Yanet Jiménez.

Rudy Joya, abogado y vo-
cero de la Unidad de Defensa 
de Derechos Humanos (UNI-
DEHC), junto al Bloque de 
Resistencia y Rebeldía Popu-
lar (BRP), informaron que se 
encuentran dando apoyo y 
acompañamiento a más de 59 
familias y comerciantes que 
se han visto afectados por este 

desalojo en la Costa del Sol.
“Hemos revisado la resolu-

ción del Juzgado Ambiental, y 
ese dictamen no establecía des-
alojos, sino que establecía otro 
tipo de medidas cautelares que 
se podían implementar y como 
última medida era el desalojo”, 
dijo la abogada.

“Incluso, establecía (la senten-
cia) que si había desalojo la Al-
caldía Municipal tenía que esta-
blecer un plan de reordenamien-
to o reubicación de los comer-
ciantes-lo cual- no hubo, sino 
única y exclusivamente se dio el 
desalojo de manera arbitraria”, 
explicó Joya.

Con lo anterior desmien-
ten las declaraciones brindadas, 
antes de su captura, del alcal-
de Armando Jirón, cuando afir-
mó que “sólo estaba cumplien-
do con una sentencia del Juzga-
do Ambiental”. La abogada cali-
ficó como una “mentira” las de-
claraciones del edil, porque en el 
cuerpo de esa resolución se ha-
bla de un proceso de ordena-
miento y reubicación de los co-
merciantes antes de un desalojo.

“Es por esto que ahora va-
mos a presentar un Aviso Pe-
nal, por estas familias de comer-
ciantes, señalando cuatro deli-
tos: el primero es de amenazas, 
con el agravante especial de que-
mar las pertenencias de los co-
merciantes, es decir, dichas ac-
ciones, quemar las ramadas don-
de estos comerciantes tenían sus 
negocios es prácticamente un de-
lito”, manifestó.

“El otro delito es por los ac-
tos arbitrarios, porque la senten-
cia no se cumplió en su totali-
dad, y como tenía que ser, sólo 
fue el tema del desalojo. Esto es 
producto de la falta de personal 
competente dentro de las insti-
tuciones públicas, y en este caso 
la municipalidad, recae el seña-
lamiento porque realizó estas ac-
ciones”, sostuvo Joya.

Joya agregó, que en calidad de 

defensores de los comerciantes 
afectados, ya reportaron de esta 
situación al Juzgado Ambiental, 
ante todos los daños que se han 
causado a las familias que conta-
ban con un puesto de venta a las 
orillas de la playa.

“Es hasta paradójico que el al-
calde diga que cumplió una sen-
tencia judicial ambiental, cuan-
do todo lo que vimos fue el des-
pojo y quema de todas las perte-
nencias de los comerciantes, que 
esa acción también fue contami-
nación ambiental que provoca-
ron sus capturas”, señaló.

“Hacemos ver también ¿Por 
qué los funcionarios públicos 
realizan estas actividades en ho-
ras de la noche?, cuando sabían 
que nadie estaba allí a esas horas, 
pero estas familias y comercian-
tes perdieron el temor y denun-
ciaron, grabando los videos que 
circularon en las redes y fotogra-
fías de las quemas, es por esto 
que hemos venido a presentar 
este Aviso Penal”, explicó Joya.

Movimientos Populares 
cierran filas ante violencia 

Sonia Urrutia, del Bloque de 

Rebeldía y Resistencia Popular 
(BRP), reafirmó que desde la en-
trada del primer gobierno del 
presidente Nayib Bukele (2019), 
se ha impulsado y ejecutado una 
“arremetida” contra los sectores 
populares, que va en detrimento 
de los derechos humanos de la 
ciudadanía.

“Sabemos que todo el proceso 
de los desalojos no arrancó con 
la zona costera, se ha venido de-
sarrollando toda una política de 
amenaza y persecución en con-
tra de quienes utilizan para sus 
medios de vida sus propios es-
fuerzos de ventas y solventar el 
tema de la alimentación de la fa-
milia salvadoreña”, manifestó.

“En este caso específicamen-
te los desalojos han sido con 
el agravante del uso de la fuer-
za desmedida. Nosotros, desde 
el Bloque de Resistencia y Rebel-
día Popular y UNIDEHC, jun-
to a las comunidades de los di-
ferentes sectores, les acompaña-
mos para interponer este Aviso 
Penal, para dar respuesta a toda 
crítica que está enfrentando la 
familia salvadoreña, tratando de 

subsistir”, reiteró Urrutia.
Como movimiento popu-

lar, el BRP espera respuestas 
por parte del Estado, frente a 
estas acciones que lindan con 
lo ilegal, al buscar favorecer 
solamente una lógica de desa-
rrollo turístico en detrimento 
de la subsistencia de vida del 
pueblo.

“Queremos remarcar que 
la captura del alcalde por el 
desalojo está hecho; pero no 
hay respuesta concreta a las 
personas que tenían sus lo-
cales, no frente a los hoteles, 
sino frente al Instituto Salva-
doreño de Turismo (ISTU), 
para que lleguen turistas a 
esta zona que sólo encarecen 
la vida de los habitantes, esto 
impacta de manera desme-
dida, desigual y violenta de 
las familias que viven en la 
zona”, sostuvo Urrutia.

UNIDEHC y BRP 

UNIDEHC junto al BRP y representantes de comerciantes de la Costa del Sol, presentan un aviso penal 
en la FGR, en contra de las autoridades municipales de La Paz Centro, por amenazas, daños y actos 
arbitrarios. Foto Diario Co Latino/Gerardo Castro.
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Tres trabajadoras ad-
ministrativas de la 
Facultad de Medicina 

de la Universidad de El Salva-
dor (UES) denunciaron al de-
cano de dicha facultad por pre-
suntas infracciones a la Ley Es-
pecial Integral para una Vida 
Libre de Violencia para las 
Mujeres (LEIV), y se ha abierto 
una investigación por posibles 
violaciones al Reglamento Dis-
ciplinario de la UES.

Según la información pro-
porcionada por una de las 
denunciantes, quien solicitó 
mantener su identidad en re-
serva, “el señor decano violen-
tó las medidas [de protección] 
y por eso es que llegó la po-
licía, lastimosamente muchos 
alumnos y docentes encerra-
ron en el decanato al decano, y 
por eso no se lo pudieron lle-
var hasta ahora”.

El abogado Manuel Peñate, 
quien representa legalmente a 
una de las trabajadoras, deta-
lló que “ el Señor decano ha es-
tado implementando acciones 

de acoso laboral, de acoso y mal-
trato emocional, psicológico, en-
tre otras”. 

Peñate señaló que “las vícti-
mas tienen medidas de protec-
ción y ante la violación de las 
medidas de protección se puede 
acudir al auxilio policial”.

Peñate explicó que “hay una 
resolución judicial de la juez del 
Juzgado especializado de instruc-
ción para una vida libre de vio-
lencia y discriminación contra la 
mujer, que ordena medidas de 

protección a favor de tres traba-
jadoras, una de ellas la estoy pre-
sentando yo... El Señor decano 
por medio de todo el apartaje ad-
ministrativo de la facultad ha es-
tado implementando acciones de 
acoso laboral y maltrato emocio-
nal psicológico, entre otras”.

Presuntos actos de acoso y 
violencia psicológica

Según la información recaba-
da, una de las trabajadoras de-
nunció que “le borraron infor-

mación en su computadora” y 
a otra “le dieron ‘Mira, entrega 
tu trabajo, se lo vas a dar a esta 
otra persona y esta persona lo va 
a presentar como que trabajo de 
ella’”. 

Peñate indicó que “esas accio-
nes no son acciones normales, 
cuerdas, pues, sino que son ya 
enmarcadas en un tema de aco-
so laboral emocional psicológi-
co, donde hay una relación de 
poder evidente. 

Las denunciantes han presen-
tado su caso ante la Fiscalía Ge-
neral de la República (FGR), y 
han solicitado medidas de pro-
tección y el procesamiento del 
decano por presuntas infraccio-
nes a la LEIV, específicamente 
por “violencia emocional psico-
lógica” y “expresiones de violen-
cia hacia la mujer”. 

Peñate señaló que “ellas de-
nunciaron al Señor decano en 
un principio por violencia con-
tra la mujer de conformidad al 
artículo 7 de la ley especial para 
una vida libre de violencia y dis-
criminación contra las mujeres, 
por violencia emocional psico-
lógica, expresiones de violencia, 
hacia la mujer”.

Sin embargo, según los tes-
timonios recabados, cuando la 
policía intentó intervenir para 
hacer cumplir las medidas de 
protección, “docentes de facul-
tad, con algunos estudiantes, 
no sé si convocados por los do-
centes, obstaculizaron el pro-
cedimiento, el debido proce-
so, y pueden ser incluso objeto 
de ellos también de alguna de-
nuncia penal precisamente por 
complicidad, favorecimiento 
de la evasión”. Manuel Peñate 
expresó su preocupación por la 
situación al señalar que “a veces 
hay asesorías equivocadas y pa-
rece que el señor decano y sus 
jefaturas no le han orientado 
en debida manera cómo debe 
ser la administración del perso-
nal y evitar este tipo de conduc-
tas que pueden tipificarse ple-
namente”.

¿Qué establece la UES?
Según el Reglamento Disci-

plinario de la UES, las acciones 
atribuidas al decano podrían 
constituir infracciones graves, 
que podrían ameritar sanciones 
como suspensión o destitución. 

Decano de Facultad de Medicina implicado 
en violencia contra la mujer

Teníamos 40 años de 
vender 

Reina Concepción Mejía 
sólo quiere que resarzan los 
daños por las quema de su 
negocio en las ramadas de un 
tramo de la playa en la Cos-
ta del Sol, departamento de 
La Paz, por lo que solicitó el 
pago por daños a sus bienes 
materiales como hamacas, si-
llas y mesas.

“Llegaron de noche, como 
si fueran unos ladrones, sin 
justificar nada y cuando co-
menzamos desesperadas a gra-
bar eso, los agentes de la Po-
licía Nacional Civil nos dije-
ron que no podíamos grabar, 
porque era un abuso lo que 
estábamos haciendo varias 
personas”, relató.

“Los agentes de la PNC 

nos amenazaron, luego que lle-
garon el 10 de mayo que nos fue-
ron a dejar el papel con una lis-
ta de que nos iban a desalojar. Y 
que si no aceptábamos -nos ad-
virtieron-que allí estaba el CE-
COT abierto para nosotras”, ex-
presó Mejía.

La comerciante agregó que es-
tán quitando oportunidades a 
las personas sin un empleo for-
mal, para poder generar ingre-
sos económicos en sus hogares. 
Y lamentó el engaño del funcio-
nario Benjamín Bran (del ISTU), 
que al principio les prometió un 
espacio al interior del turicentro 
para sus negocios de comida.

“Benjamín Bran, dijo que los 
que estábamos afuera éramos 
una escoria, que no servimos, 
que él lo que quería era el des-
alojo desde el muro hasta la ori-
lla del mar y eso nunca ha sido 
así. Se retractó de eso, que por-
que no contábamos con un ba-

chillerato, eso fue el 9 de abril, 
que lo supimos”, indicó Mejía.

Concejo Municipal rechazó 
Mesa de Diálogo

Ivania Cruz, asesora legal en 
derechos humanos de UNIDE-

HC, indicó que antes de los des-
alojos arbitrarios y quemas de 
las ramadas, buscaron una mesa 
de diálogo con el alcalde Arman-
do Jirón, abogados y los comer-
ciantes de la zona en cuestión, 
con el fin de frenar los desalo-

jos de manera forzada que ve-
nía impulsando.

“Y cómo es posible que des-
pués de presentarle ese escrito, 
solicitando la mesa de diálo-
go en horas de la mañana, nos 
damos cuenta que en la noche 
realizaban de nuevo este tipo 
de actos que nosotros califica-
mos de actos vandálicos, que 
no vienen a ser actos de funcio-
narios públicos”, acotó.

“Lo preocupante es que hay 
una investigación abierta, pero 
la solución no sólo es mante-
ner encarcelado al alcalde (Ar-
mando Jirón), y ¿Por qué nadie 
está pensando en los comer-
ciantes?, que su única fuente de 
ingreso era su venta en las ra-
madas. 

Y queremos una investiga-
ción también, si hay una inves-
tigación de los hoteles también 
por la contaminación ambien-
tal o existen otros intereses eco-
nómicos”, reflexionó Cruz.

Los comerciantes afectados con la quema de ramadas y mobiliario piden 
el resarcimiento de los daños. Foto Diario Co Latino/cortesía.
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Los datos de la encues-
ta “Evaluación ciuda-
dana del proceso elec-

toral 2024 y expectativas sobre 
la gestión gubernamental, le-
gislativa y municipal”, presen-
tados por la Fundación Doc-
tor Guillermo Manuel Ungo 
(FUNDAUNGO), revelaron 
que para el 75.1% de las per-
sonas consultadas la economía 
es el problema más grave que 
actualmente enfrenta el país.

Carlos Argueta, investiga-
dor de FUNDAUNGO, mani-
festó que la principal preocu-
pación de los salvadoreños es 
la economía, 

ocho de cada 10 personas, 
es decir, el 79% dijo que los 
precios de los alimentos de la 
canasta básica, como frijoles, 
huevos, tortillas, arroz, verdu-
ras y frutas, han aumentado en 
los últimos tres meses, mien-
tras que, el 18.3% mencionó 
que los precios se han mante-
nido igual, solamente 2.4% in-
dicó una disminución.

“La economía se mantiene 
como la principal preocupa-
ción de los salvadoreños, esta 
problemática se ha manteni-
do a lo largo del tiempo, in-
cluso, ha incrementado leve-
mente del 69.9% que se perci-
bió en noviembre y diciembre 
de 2023; los grandes retos para 
las próximas administraciones 
corresponden principalmente 
a la económica nacional, y me-
jora de servicios e infraestruc-
tura local para las instancias 
municipales”, expresó.  

Entre otros de los proble-
mas que la población señala 
está el 5.7% inseguridad y vio-
lencia, 1.6% políticos y de go-
bernanza, 1.4% el Régimen de 
Excepción, 5.1% otros proble-
mas, 8.7% afirmó que no exis-
tía ningún problema.

Asimismo, dos de cada 10 
encuestados aseguraron que el 
rumbo del país es muy bueno, 

La economía, principal preocupación de 
los salvadoreños: encuesta FUNDAUNGO

el 58.8% lo calificó como bue-
no, 7.7% manifestó que es regu-
lar; el 8.4% de los respondientes 
sostiene que el rumbo es malo; 
y el 4% dijo que es muy malo. 

Con respecto al problema 
más grave que enfrenta la pobla-
ción en su municipio, el 42.2% 
manifestó que es la calidad de 
servicios, seguido de la econo-
mía con el 24.7%, políticos y go-
bernanza el 5.3%, inseguridad y 
violencia con 2.6% y el 11.2% 
expresó que no existía ningún 
problema en su municipio de 
residencia.

Según la encuesta, cuatro de 
cada 10 personas indicaron que 
el gobierno central ha respon-
dido mejor para ayudar a resol-
ver los problemas de su colonia 
o comunidad, el 29.6% sostuvo 
que la municipalidad, 6.4% los 
diputados; 1.3% dijo que todos 
han respondido de igual forma 
y dos de cada 10 que ninguno.

Elecciones 2024
Posterior a los comicios de 

febrero y marzo de 2024, las per-
sonas expresan bajos niveles de 
interés en la política; el 14.8% 
indicó tener mucho interés, el 
17% algo de interés; mientras 
que, el 39.8% poco y el 27.7% 
nada de interés.

A la vez, los datos de la en-
cuesta de FUNDAUNGO reve-

lan que la tasa de participación 
en las elecciones presidenciales y 
legislativas del 4 de febrero fue 
de 52.60 %, mientras que, en el 
caso del PARLACEN y concejos 
municipales, bajó a 30.10%. 

Seis de cada 10 personas co-
mentaron que la razón por la 
cual un buen número de salva-
doreños no acudió a emitir el 
sufragio fue a motivaciones po-
líticas, el 7.7% debido a razones 
relacionadas con barreras insti-
tucionales y el 5.3% destacó cau-
sas personales.

Al profundizar en las moti-

vaciones políticas, el 16% consi-
deró que las personas no asistie-
ron a votar porque 

no creen en los partidos o di-
rigentes políticos, el 15.5% por-
que no les interesa la política, 
6.2% porque no creen en las 
elecciones o autoridades electo-
rales, el 5.6 % porque no le gus-
taron o no conocía a los can-
didatos o su campaña, el 5.1% 
porque ya se sabía el resultado 
de las elecciones, el 4.3 % por 
confusión sobre el proceso de 
cómo votar.

También, el 20.7% manifes-
tó que tuvo mucho interés en 
la campaña electoral, el 22.4% 
algo de interés, el 30.8% poco 
y 26.1% nada de interés. Para 
el 24.2% de los consultados in-
fluyó la campaña política en 
su decisión de por quién votar; 
el 16.9% sostuvo que algo, el 
28.8% poco y 29.1% nada.

La encuesta, además, indagó 
el nivel de confianza de la po-
blación en cinco aspectos rela-
cionados con las elecciones de 
febrero y marzo de 2024. El 
19.4% mencionó que tiene mu-
cha confianza en el registro elec-
toral nacional, 18.7% en la con-
formación de las Juntas Recep-
toras de Votos (JRV), 17.3% 
en las misiones de observa-

ción electoral nacionales e in-
ternacionales, 

A la vez, el 13.2% dijo tener 
mucha confianza en el control 
del TSE sobre las campañas 
electorales anticipadas y 12% 
en el desarrollo de la campa-
ña electoral de los partidos po-
líticos.

FUNDAUNGO da a conocer los resultados de la encuesta, “Evaluación ciudadana del proceso electoral 2024 y expectativas sobre 
la gestión gubernamental, legislativa y municipal”. Foto Diario Co Latino/Samuel Amaya.

ocho de cada 10 
personas, es decir, 
el 79% dijo que 
los precios de los 
alimentos de la 
canasta básica, 
como frijoles, 
huevos, tortillas, 
arroz, verduras 
y frutas, han 
aumentado en los 
últimos tres meses, 
mientras que, el 
18.3% mencionó 
que los precios 
se han mantenido 
igual, solamente 
2.4% indicó una 
disminución.
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Durante la segun-
da sesión plenaria  
de la Asamblea Le-

gislativa 2024-2027, la Diputa-
da Marcela Villatoro, de Alian-
za Republicana Nacionalista 
(ARENA) presentó una iniciati-
va para crear una comisión es-
pecial que buscaba “transparen-
tar” las formas en que el Esta-
do se encuentra “resolviendo” 
lo ocurrido en el caso COSA-
VI, sobre el desvío de fondos de 
ahorros de salvadoreños.

La propuesta de crear la co-
misión especial que “transpa-
rentara” la situación de los sal-
vadoreños afectados por el caso 
COSAVI solo recibió dos votos 
a favor. La propuesta de la di-
putada Villatoro, incluía la in-
corporación de propuestas de 
Ley de Bancos Cooperativos, 
Ley de Federaciones de Coope-
rativas de Ahorro y Crédito, y 
Ley de Sociedades de Ahorro y 

Crédito, presentadas por el Ban-
co Central de Reserva en 2022; 
sin embargo, no fueron retoma-
das para discusión. 

“Lo que buscamos es que este 
tipo de situaciones ya no vuel-
van a dar. (…) se han visto denun-
cias de ciudadanos que han dicho 

Asamblea niega iniciativa para crear 
comisión especial por el caso COSAVI

que esta situación les ha dado con 
otras cooperativas y así se le pone 
un candado por parte de la Asam-
blea Legislativa”, dijo.

La propuesta para que dichos 
proyectos de ley fueran incorpo-
rados a la agenda y enviados a co-
misión no contó con el respaldo 

de los diputados de Nuevas Ideas, 
PCN ni PDC.

Por otro lado, en la misma se-
sión plenaria se aprobaron varios 
dictámenes. Con 56 votos a favor 
y una abstención por parte de la 
diputada Claudia Ortiz, se apro-
bó la iniciativa de reformar la Ley 
de Presupuesto 2024, en la parte 
correspondiente al Ramo de Eco-
nomía y al del Presupuesto Espe-
cial de la Superintendencia Gene-
ral de Electricidad y Telecomuni-
caciones (SIGET), la cual incor-
porará recursos por un monto de 
$5 millones 800 mil, con el obje-
to de que la SIGET pueda finan-
ciar la adquisición de un inmue-
ble para un proyecto en el ámbito 
de una nueva estructura de teleco-
municaciones y otras tecnologías 
vinculadas a dicho sector.

De igual manera, se aprobó 
el dictamen favorable con 59 vo-
tos a favor a la iniciativa de exo-
nerar al Ministerio de Salud del 
pago de todo tipo de tributos, así 
como el impuesto a la transferen-

Por Alessia Genoves
Colaboradora

Once municipalida-
des de El Salvador 
acumulan una deu-

da de $21 millones 708 mil dó-
lares con la Asociación Coope-
rativa de Ahorro y Crédito San-
ta Victoria (COSAVI de R.L), al 
30 de septiembre de 2023, se-
gún el informe del Ministerio 
de Hacienda. 

Esta cifra contrasta con los 
$35 millones de dólares que, se-
gún el Fiscal General de la Re-
pública, Rodolfo Delgado, fue-
ron desviados ilegalmente del 
patrimonio de Cosavi por par-
te de sus directivos para benefi-
cio propio.

La Fiscalía General de la Re-
pública (FGR) y la Superinten-
dencia del Sistema Financiero 
(SSF) han intervenido COSA-
VI y procesado a 32 personas, 
entre ellas 8 directivos, por de-

litos como lavado de dinero y ac-
tivos, defraudación a la economía 
pública y agrupaciones ilícitas. 
Tras la investigación, la Fiscalía ha 
inmovilizado 46 inmuebles, 27 ve-
hículos y activos por más de $14 
millones.

La deuda millonaria de los mu-
nicipios con COSAVI

La deuda acumulada de $21 mi-
llones 708 mil dólares que mantie-
nen los 11 municipios con COSA-
VI es significativamente menor a 
los $35 millones de dólares que, se-
gún el Fiscal General Rodolfo Del-
gado, fueron desviados ilegalmen-
te del patrimonio de la cooperativa 
por parte de sus directivos. Mien-

tras que los municipios adquirie-
ron deudas legítimas con COSA-
VI, los directivos de la cooperativa 
habrían incurrido en prácticas co-
rruptas para beneficio propio, se-
gún la FGR

El municipio de Ilopango, en 
San Salvador, mantiene un saldo 
de $1,308,400 con COSAVI al 30 
de septiembre de 2023, acumulan-
do intereses por $21 mil 992 con 
82 centavos. Por su parte, Coma-
sagua, en La Libertad, registra un 
saldo de $3 millones 340 mil 112 
con 39 centavos de dólar, y ha acu-
mulado $55 mil 967 dólares con 8 
centavos en concepto de intereses.

En el departamento de Cuscat-
lán, el municipio de San Ramón 

debe un millón 478 mil 93 dóla-
res, con intereses que suman $24 
mil 183 con 4 centavos, mientras 
que Nuevo Cuscatlán tiene un sal-
do de $2 millones 462 mil 312 con 
87 centavos, y $57 mil 576 con 35 
centavos de dólar en intereses.

Santa Tecla, en La Libertad, 
mantiene una deuda de un millón 
595 mil 204 con 29 centavos, más  
$40 mio 497 con 96 centavos de 
dólar en intereses. 

San Luis La Reina, en San Mi-
guel, registra un saldo de $2 millo-
nes 38 mil 23 con 17 centavos de 
dólar, y ha acumulado $33 mil 286 
con 10 centavos en intereses.

Soyapango, en San Salvador, 
debe un millón 935 mil 642 con 5 

centavos, con intereses que su-
man $30 mil 806 con 43 cen-
tavos. 

Mientras tanto, Santa Ana, 
en el departamento homóni-
mo, mantiene un saldo de $2 
millones 232 mil 73 con 26 cen-
tavos, y acumulado $36 mil 716 
con 99 en concepto de intere-
ses.

En el departamento de Son-
sonate, Acajutla registra una 
deuda de un millón 418 mil 90 
con 43 centavos, sumando $22 
mil 616 con 44 centavos en in-
tereses. 

Armenia, en el mismo de-
partamento, debe $2 millones 
38 mil 28 con 86 centavos y $33 
mil 286 con 17 centavos en in-
tereses. 

Finalmente, San Julián, tam-
bién en Sonsonate, mantiene 
un saldo de $2 millones 38 mil 
28 con 88 centavos, y $33 mil 
286 con 20 en intereses.

cia de bienes muebles y a la 
prestación de servicios (IVA), y 
el pago de primera matrícula, 
que pueda causar la importa-
ción y adquisición de una ae-
ronave para atención prehos-
pitalaria y de emergencias por 
lesiones o enfermedad repenti-
na a pacientes, así como tam-
bién facilitar el inmediato tras-
lado al hospital más cercano 
de forma gratuita.

Asimismo, con 58 votos a 
favor, se aprobó  otra iniciati-
va para  exonerar al Ministerio 
de Salud del pago del impues-
to a la transferencia de bie-
nes muebles y a la prestación 
de servicios (IVA), derechos 
arancelarios a la importación 
y otros cargos, de un donati-
vo de medicamentos realiza-
do por la Fundación MaxAid, 
para beneficiar a los pacientes 
del Hospital Nacional Rosales 
diagnosticados con leucemia 
mieloide crónica o tumores de 
estroma gastrointestinales.

Deuda municipal a COSAVI 
es de $21,7 millones

Diputados oficialistas rechazan iniciativa de crear comisión especial para transparentar el 
proceso de caso COSAVI. Foto: Diario Co Latino/ Gabriela Sandoval. 
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Por Alessia Genoves
Colaboradora

La Fiscalía General de 
la República (FGR) 
presentó una deman-

da por enriquecimiento ilícito 
contra Francisco José Cáceres 
Zaldaña, quien se desempeñó 
como Secretario Privado de la 
Presidencia de Mauricio Funes 
Cartagena, entre 2009 y 2014. 

El monto total de las irre-
gularidades asciende a $3 mi-
llones 892 mil 95 dólares, in-
volucrando a Cáceres y su gru-
po familiar. Ésta acusación se 
añade a la del delito de pecula-
do en el Caso denominado Sa-
queo Público, por el que fue 
sometido en 2018 ante la Cá-
mara Segunda de lo Penal de 
la Primera Sección Centro, 
por un monto de $351 millo-
nes de dólares.

Cargos por enriqueci-
miento ilícito contra Cáce-
res y su familia

La Unidad de Delitos Con-
tra la Corrupción de la FGR 

acusa a Cáceres de enriquecerse 
con $3 millones 541 mil 407 dó-
lares, luego de encontrarle por 44 
irregularidades en depósitos, pa-
gos de préstamos y tarjetas de cré-
dito que no pudo justificar ante 
la Sección de Probidad de la Cor-
te Suprema de Justicia (CSJ).

“En total, a su grupo familiar 
se le está demandando por un 
monto de $3 millones 892 mil 
95.46. Estamos hablando de 32 
piezas (de material probatorio), 
que conforman 15 cajas de docu-
mentos, y parte de ellas incorpo-
ran pruebas bancarias. 

“En este proceso será el mo-
mento procesal que él deberá jus-
tificarl. Y en caso de que él no las 
pueda justificar, va a tener que re-
integrar toda esa cantidad de di-
nero al Estado”, declaró la repre-
sentación fiscal.

La cónyuge de Cáceres, Rei-
na Guadalupe Flores de Cáce-
res, también enfrenta cargos por 
11 inconsistencias en depósitos, 
adquisición de vehículos e in-
muebles por $346 mil 553 dóla-
res. Por su parte, su hija, Maria-

na Cáceres Flores tiene una irre-
gularidad en depósitos a cuenta 
corriente por $6 mil 133 dólares.

Cargos por peculado en el 
Caso Saqueo Público

Además de los cargos por en-
riquecimiento ilícito, Cáceres en-
frenta acusaciones por su presun-
ta participación en el denomina-
do “Caso Saqueo Público”, don-
de se investiga la supuestta mal-
versación de $351 millones de la 
partida de gastos reservados de 
Casa Presidencial durante la ges-
tión de Funes.

Según el expediente 285-2018, 
de la Cámara Segunda de lo Pe-
nal de la Primera Sección Centro, 
a Cáceres se le atribuye la compra 
irregular de “vehículos de lujo” 
por $4 millones 565 mil, la ad-
quisición de 4 inmuebles valua-
dos en un millón 615 mil , remo-
delaciones suntuosas en Casa Pre-
sidencial por $1,2 millones, y gas-
tos en viajes al exterior por $335 
mil 186 dólares.

El ex presidente Funes ha acu-
sado directamente a Cáceres de 

Francisco Cáceres y familia a 
juicio por enriquecimiento ilícito

manejar el presupuesto de la par-
tida de gastos reservados, afir-
mando que “ningún gasto reali-
zado por CAPRES en mi perío-
do presidencial tienen mi firma 
y mi autorización de puño y le-
tra”. Funes alega que Cáceres so-
licitó una “excesiva confianza” 
para liberarlo de la carga admi-
nistrativa.

La FGR sostiene que parte de 
los fondos sustraídos provenían 
del Banco Hipotecario, donde 

se habrían instrumentalizado 
transacciones irregulares por 
$292 millones 218 mil 371dó-
lares.

 Según la Fiscalía, durante la 
administración de Carlos Or-
tiz y Carlos Enrique Cruz Ara-
na en el BH (2009-2011), “se 
procesaron 1,651 cheques has-
ta por el monto de $97 millo-
nes 456 mil, 424 dólares “, pro-
venientes de la cuenta del Teso-
ro de Casa Presidencial.

Gabriela Sandoval
@Garbriela_Sxndo

Este miércoles, previo 
a la sesión plenaria, la 
diputada Claudia Or-

tiz opinó sobre la decisión de la 
Comisión de Seguridad Nacio-
nal y Justicia Social de enviar 
a archivo el expediente de ini-
ciativas como la Ley de Justicia 
Transicional, desaparecidos y 
derechos de pueblos indígenas.

 Ortiz mencionó que “la 
única manera que se  puede en-
viar a archivo el expediente es 
mediante  una resolución de 
toda la Asamblea Legislativa”.

 Asimismo, afirmó que el 
“proceso está mal hecho y es 

deficiente”. Esta decisión, según 
Ortiz, implica que no se puede 
volver a introducir la iniciativa 

durante seis meses, así como tam-
bién el procedimiento con el cual 
se tomó la decisión genera una 

“inseguridad jurídica”.
“El 7 de octubre del 2021 vi-

nieron las víctimas del conflic-
to armado, junto con organiza-
ciones de derechos humanos que 
siempre los han acompañado, 
sin embargo, durante tres años, 
la antigua Comisión de Dere-
chos Humanos y Justicia no hizo 
nada (…) escuchó a las víctimas 
solo para burlarse y no emitir 
ningún dictamen a favor”, agre-
gó la diputada. 

En este sentido, mencionó 
que con la iniciativa de la nueva 
comisión, la Asamblea Legislati-
va confesó su “fracaso histórico 
que se tiene para defender las víc-
timas del conflicto armado”. 

“Enviar el expediente al archivo es un proceso 
mal hecho y deficiente”: Claudia Ortiz 

La diputada también mani-
festó que se mandó  a archi-
vo la iniciativa de Ley de Pue-
blos Indígenas, la cual buscaba 
“proteger a las comunidades in-
dígenas según el artículo de la 
Constitución que respalda su 
cosmovisión”.

“Invito a la población a no 
desanimarse, sabemos que esta-
mos en medio de mucho abuso 
de poder, de violaciones a nues-
tras leyes y a la constitución, 
pero a lo que no tenemos dere-
cho es a rendirnos, por eso esta-
mos como VAMOS estaremos 
defendiendo los derechos de 
la población más vulnerable”, 
concluyó Ortiz.

La Fiscalía General de la República (FGR) ha presentado una demanda por enriqueci-
miento ilícito contra Francisco José Cáceres Zaldaña quien se desempeñó como Secre-
tario Privado de la Presidencia durante la gestión de Mauricio Funes, entre 2009 y 2014. 
Foto Diario Co Latino/Archivo.

Claudia Ortiz señala como un proceso “mal hecho” a la decisión de mandar a archi-
vo expedientes como el de la Ley de Justicia Transicional. Foto: Diario Co Latino / 
Gabriela Sandoval. 
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Rinden homenaje al escritor
Luis Melgar Brizuela

Por: Iván Escobar
Colaborador

La poesía, la investi-
gación permanen-
te de la obra de Ro-

que Dalton y el indigenismo 
desde la oralitura, son las ver-
tientes que ampliamente tra-
bajó desde el ámbito intelec-
tual y literario el poeta y es-
critor salvadoreño, Luis Mel-
gar Brizuela, es la conclusión 
a la que se llegó en un home-
naje póstumo que se le rindió 
en Universidad de El Salva-
dor (UES).

La actividad, enmarca-
da en el Día Nacional de la 
Poesía, se llevó a cabo este 14 
de mayo, en la Pinacoteca de 
la UES, y cuya finalidad era 
rendirle tributo a uno de los 
grandes de las letras salvadore-
ñas, como es Dr. Melgar Bri-
zuela, quien por muchos años 
fue catedrático del alma ma-
ter, y forjador de muchas ge-
neraciones de profesionales.

La actividad reunió a escri-
tores, académicos e intelectua-
les del país, quienes compar-
tieron una mañana llena de 
anécdotas, historias y sobre 
todo amistad hacia el escritor, 
quien falleció el pasado 8 de 
marzo del presente año, luego 
de sufrir un quebranto de sa-
lud a finales de 2023.

Carlos Godoy, escritor y 
representante de la Secretaría 
de Arte y Cultura de la uni-
versidad, agradeció el acom-
pañamiento de amigos del 
poeta Brizuela, un académico 
e intelectual de gran trayecto-
ria. 

“El Dr. Brizuela fue un 
aliado, un compañero de esta 
secretaría…en esta fecha im-
portante del Día Nacional 
de la Poesía, qué mejor fecha 
para honrar su memoria”, 
destacó.

El conversatorio se deno-
minó: “Mi corazón se cubre 
de ceniza”, y además conclu-
yó con un poetón, en el cual 

participaron poetas nacionales 
recordando el legado de Melgar 
Brizuela, sus aportes a las letras 
salvadoreñas, y sobre todo su 
dedicación permanente por en-
tender y dar a conocer la obra 
del poeta Roque Dalton.

Una de las obras recordadas 
por el Dr. Luis Alvarenga, po-
nente central de la jornada, fue 
el libro: “Las Brújulas de Roque 
Dalton. Una poética del mes-
tizaje salvadoreño”, el cual es 
uno de sus mayores aportes li-
terarios que le permiten al lec-
tor conocer a profundidad la 
obra del poeta asesinado el 10 
de mayo de 1975.

Y es que el mismo, Melgar 
Brizuela, lo dejó asentado en 
las palabras introductorias del 
libro publicado en 2016 por la 
DPI; “entrego aquí, a los estu-
diosos de la poesía roqueana y 
a sus lectores en general, una 
aproximación completa a la ca-
rrera literaria de nuestro autor 
en relación con su compromiso 
político revolucionario: quin-
ce años de productividad inten-
sa (1961-1975), tanto por las in-

novaciones que introdujo en el 
verso como por su incidencia 
en las luchas populares que des-
embocaron en la guerra de los 
años ochenta”.

La obra del Dr. Melgar nos 
inspiró a muchos

Luis Alvarenga resaltó que la 
obra de Melgar Brizuela acom-
pañó desde los inicios de estu-
dios a muchas generaciones, re-
cordó los textos de bachillera-
to de la materia de “Letras” que 
él trabajó y fueron utilizados 
por muchos estudiantes. “Era 
un libro fascinante que lo lle-
vaba a una parte de la historia 
de la literatura latinoamericana. 
Fue importante para iniciarme 
en este oficio”, recordó el tam-
bién escritor e investigador de 
la obra de Dalton.

Alvarenga en un plantea-
miento del desarrollo profesio-
nal y literario de Brizuela, des-
tacó tres fases: el amor y dedi-
cación por la poesía, a través 
de la integración del colectivo 
“Piedra y Siglo”, que desenca-
denó en importantes produc-
ciones poéticas; otra vertiente 

de su labor, fue la constante y 
permanente investigación sobre 
la obra de Dalton; y una terce-
ra, lo referente al indigenismo, 
donde el autor a través de la li-
teratura rescata las tradiciones 
ancestrales, así como materiali-
za el conocimiento de las comu-
nidades indígenas al plasmarlas 
en textos literarios.

“Melgar Brizuela fue un pio-
nero en la interpretación de la 
obra de Dalton”, resaltó. Y aña-
dió que “Luis dedicó incansa-
bles esfuerzos por la investiga-
ción de la obra de Dalton, a pe-
sar de los exilios y persecución 
que sufrió”.

La esposa de Melgar Brizue-
la, Candelaria Navas, recordó al 
respecto que, en México, él con-
formó la Brigada Cultural Ro-
que Dalton, en los años 80´s 
durante su exilio, “que divulga-
ba la obra literaria y la ayuda 
solidaria”.

Navas dice que efectivamente 
Alvarenga destaca estas tres ver-
tientes del trabajo de su esposo.

Alvarenga recomendó que 
las nuevas generaciones deben 

investigar sobre la obra de 
Melgar Brizuela, ya que ahí 
hay bases concretas del desa-
rrollo de las letras nacionales, 
a través de su poesía, ensayos 
literarios, estudios e investiga-
ciones, “sería importante sis-
tematizar toda esta obra” y 
que quede como registro para 
todos.

Rescate y trabajo por el in-
digenismo

El poeta Melgar Brizuela 
fue un pionero en hablar des-
de la poesía por el respeto y 
resguardo de los recursos na-
turales, ejemplo de ello, fue-
ron sus escritos en torno a 
sensibilizar a la sociedad para 
proteger la finca El Espino, 
la cual en menos de dos dé-
cadas fue reducida y atravesa-
da por modernas vías al nor-
poniente de la ciudad, agudi-
zando la crisis ambiental de 
la zona metropolitana de San 
Salvador.

Pero, también, se preocu-
pó desde la literatura y la in-
vestigación en el rescate de la 
memoria histórica, y las tra-
diciones ancestrales, que aún 
perduran en las comunidades 
indígenas, y que mueren cada 
vez que fallece un abuelo o 
una abuela. 

El Dr. Melgar Brizuela 
buscaba que las nuevas gene-
raciones conectaran con la 
ancestralidad y así promover 
el respeto y valor de la cultu-
ra originaria.

Fue el promotor de los 
poetones, como los encuen-
tros poéticos Yulcuicat (Can-
to al corazón), que se celebra-
ban en el mes de octubre de 
cada año, mes de la resisten-
cia de las poblaciones indíge-
nas. Este 14 de mayo, en ho-
menaje poetas salvadoreños le 
rindieron su tributo, “al poe-
ta mayor”, con la lectura de 
poesía y compartiendo sus ex-
periencias y aprendizajes del 
maestro, del poeta, del inves-
tigador, que ha partido y dejó 
su herencia literaria. 

La Universidad de El Salvador (UES) rinde un homenaje póstumo al poeta y escritor salvadoreño Luis Melgar Brizuela, quien se 
desarrolló en el ámbito intelectual y literario. Foto Diario Co Latino/Iván Escobar.
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El primer ministro 
de Eslovaquia, 
Robert Fico, se 

encuentra estable después 
de ser sometido a una ci-
rugía, informaron anoche 
medios locales. 

   De acuerdo con el me-
dio local TA3, la BBC citó 
al ministro de Medio Am-
biente eslovaco, Tomas 
Taraba, quien dijo que la 
vida del primer ministro 
está fuera de peligro.

   “Me sentí muy cons-
ternado. Afortunadamen-
te, hasta donde sé, la ope-
ración salió bien y creo 
que al final sobrevivirá. 
En este momento su vida 

Primer ministro eslovaco se 
encuentra estable tras cirugía

no corre peligro”, dijo Tara-
ba. 

   De acuerdo con Taraba, 
Fico recibió un disparo en el 
estómago y otro en una arti-

culación. 
   Fico estuvo en estado 

crítico durante la cirugía, 
dijo hoy con anterioridad 
en conferencia de prensa el 

Washington/Prensa Latina

El presidente de Esta-
dos Unidos, Joe Bi-
den, y su antecesor 

en el caergo, Donald Trump, 
aceptaron una invitación de 
la cadena CNN para debatir 
el 27 de junio próximo.

En un mensaje en la red 
social X, Biden dijo que reci-
bió y aceptó «una invitación 
de @CNN para un debate el 
27 de junio. 

A tu disposición, Donald. 
Como dijiste: en cualquier lu-
gar, a cualquier hora».

Poco después su rival ex-
presó similar disposición a 
la propia televisora cuando 
comentó: «La respuesta es sí, 
aceptaré».

También trascendió que 
ambos aceptaron participar 
en un debate, promocionado 
por la cadena ABC y que ten-
drá lugar el 10 de septiembre.

La campaña de Biden ha-
bía propuesto a Trump que 

se uniera a él en dos cara a cara 
en junio y septiembre, una pe-
tición que hizo a la Comisión 
de Debates Presidenciales.

El equipo demócrata pidió 
a la Comisión de Debates Pre-
sidenciales que se considere el 
primer debate para finales de 
junio, después que Biden re-
grese de la Cumbre del Grupo 
de los Siete (G-7) en Europa y 
tras la conclusión del juicio 
penal a Trump en Nueva York.

El republicano dijo que de-
batirá con su rival “en cual-
quier momento y en cualquier 
lugar” en un esfuerzo por lo-
grar que el presidente se com-
prometa a unirse a él en el es-
cenario antes de la revancha de 
las elecciones de 2020 en no-
viembre, refieren medios loca-
les. La campaña sugirió un se-
gundo debate en septiembre 
antes del inicio de la votación 
anticipada en muchos estados, 
así como un debate vicepresi-
dencial a finales de julio des-
pués de la Convención Nacio-

nal Republicana, pre-
vista en Milwaukee, 
Wisconsin.

«Como Donald 
Trump ha dicho que 
debatirá ‘en cualquier 
momento y en cual-
quier lugar’, espera-
mos que ambas cam-
pañas puedan acep-
tar rápidamente in-
vitaciones a debates», 
escribió la presidenta 
de campaña de Biden, 
Jen O’Malley Dillon, 
en una carta a la co-
misión este miércoles.

La Comisión de De-
bates Presidenciales ha facilita-
do estos cara a cara entre can-
didatos presidenciales desde 
1988.

El exmandatario, quien cri-
ticó previamente a la comisión 
y se saltó cada debate primario 
del Partido Republicano, ci-
tando su ventaja en las encues-
tas, mantiene la delantera en 
este tramo del ciclo electoral 

en los estados más disputados.
Hasta el momento Biden 

no se había comprometido a 
debatir con Trump, pero en 
un video publicado en redes 
sociales ayer apuntó a su opo-
nente.

“Donald Trump perdió dos 
debates contra mí en 2020 y 
desde entonces no se ha pre-
sentado a ningún debate”, 
dijo.

“Ahora actúa como si qui-
siera volver a debatir conmi-
go. Bueno, alégrame el día, 
amigo. Incluso lo haré dos ve-
ces. Así que elijamos fechas, 
Donald. 

He oído que estás libre los 
miércoles”, añadió, en refe-
rencia al día libre semanal de 
Trump en la corte de Nueva 
York donde transcurre su jui-
cio penal.

Primer debate presidencial Biden-Trump será el 27 de junio

viceprimer ministro y minis-
tro de Defensa Robert Kali-
nak.

   El ataque fue clasificado 
como un intento de asesina-

to con motivaciones polí-
ticas, de acuerdo con el mi-
nistro del Interior eslova-
co Matus Sutaj.

   Fico fue baleado la tar-
de del miércoles después 
de asistir a una reunión 
gubernamental en la loca-
lidad de Handlova, a cerca 
de 150 kilómetros al nores-
te de la capital.

   El primer ministro 
fue trasladado en helicóp-
tero al Hospital Roosvelt 
en  Banska Bystrica, pues 
el vuelo a la capital toma-
ría más tiempo. 

   El responsable fue de-
tenido en el lugar y se in-
formó que se trata de un 
hombre de 71 años de 
edad.

Un hombre es detenido 
en el sitio donde el primer 
ministro eslovaco, Robert 
Fico, fue herido a tiros, en 
Handlova, Eslovaquia, el 15 
de mayo de 2024. El ataque 
fue clasificado como intento 
de asesinato, durante el 
cual el agresor disparó en 
cinco ocasiones, señaló 
el ministro del Interior 
eslovaco, Matus Sutaj 
Estok, (Xinhua/Agencia de 
Noticias de la República de 
Eslovaquia)
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@caralvasalvador

Redes sociales con primi-
cia

El inicial “rumor” 
de graves fracturas financieras de 
COSAVI aconteció en redes socia-
les de X, con mucha anticipación del 
anuncio oficial, se divulgaron nom-
bres, montos, fuga de funcionarios, 
asociación política etc. esta condición 
a diferencia de las historia del siglo pa-
sado muestra la nueva dinámica de los 
procesos de investigación periodísti-
ca, filtraciones de entidades financie-
ras, inteligencia de entidades banca-
rias, personas afectadas por los proce-
dimientos de esa entidad etc.… en reali-
dad de primera instancia el fenómeno 
se desarrollaba mucho antes de su di-
vulgación en medios de comunicación, 
pero como en X se vive una lucha cons-
tante entre información y desinforma-
ción que en ocasiones no permite dis-
tinguir lo verdadero de lo falso, en este 
caso el acontecimiento es verdadero, lo 
cual otorga un reconocimiento a las 
personas que hicieron ese procedimien-
to, al menos es un logro como en otros 
casos que han precedido a eventos dra-
máticos que dan origen a demandas in-
ternacionales de derecho.

Intervención del Estado
Todo inicia en caso de ano-

malía cooperativa con la in-
tervención de la Superinten-
dencia del Sistema Financiero 

o la Fiscalía sobre el caso, en 
ese momento se conoce la enti-

dad y los acusados, así son presen-
tados a la prensa 15 personas de 32 pro-
cesados; el monto desfalcado es 35 mi-
llones desde 2015 según fuentes de pren-
sa.  En el pasado en el caso de FINSE-
PRO-INSEPRO el monto no se conoció 
en su totalidad, pero si los principales 
implicados. 

Los afectados
Por ahora se desconoce el nombre y 

monto de todos los clientes de COSA-
VI, al igual que FINSEPRO-INSEPRO 
nunca se divulgaron nombres,  tampo-
co recuperaron en este último caso la to-
talidad de sus depósitos; la generalidad 
de los usuarios son personas pensiona-
das, otras con capital compra y venta a 
plazos, crédito a corto plazo, hipotecas, 
inversionistas atraídos por el porcentaje 
superior al sistema bancario etc. tampo-
co se conoce la totalidad de captación de 
fondos, aunque se menciona el destino 
de las transacciones hacia Estados Uni-
dos y Alemania. En el caso de FINSE-
PRO-INSEPRO 24JUL997 La nación de 
Costa Rica hace referencia que los afec-
tados fueron el Gobierno y la Iglesia…  

¿Caso aislado?
En Redes Sociales encontramos la aso-

ciación de un Banco y personas de la éli-
te política, alcaldías y otros -eventos a 
confirmar-, incluso se menciona en me-
dios de prensa delitos de defraudación 
pública, lavado de dinero y actividades 
ilícitas. Muchos se preguntan si todo el 
sistema sufre de este modelo o acaso es 
único. 

Las Asociaciones Cooperativas han 
sido durante muchos años instrumen-

tos que gozan de mucha credibilidad, su 
trayectoria en general es impecable, no 
obstante, en estos momentos hemos ob-
servado el acelerado endeudamiento del 
Estado con las AFP, fraude la Chivo Wa-
llet, el impase del Fondo Monetario In-
ternacional, Bitcoin como moneda legal 
etc. en conclusión la incertidumbre pa-
rece ser la norma con los pequeños aho-
rradores. 

Del ciudadano en la llanura 
Cualquiera se pregunta: ¿qué tipo de 

relaciones se necesitan para hacer cre-
cer una cooperativa de cero ingresos a 
más de 35 millones?... nos asiste el co-
nocimiento de relaciones públicas y po-
líticas, como el caso mencionado FIN-
SEPRO-INSEPRO, el principal prota-
gonista era un miembro de la crema de 
la oligarquía con amplias relaciones fi-
nancieras y políticas de aquella época, 
en el caso actual, sus protagonistas pa-
recen ser personajes ascendentes de las 
filas asalariadas al estrellato de los mi-
llonarios; pero existen aristas políticas 
mencionadas en Facebook, impresos de 
eventos sociales de un partido político, 
alcaldías con deudas astronómicas, un 
tejido de dinero e intereses, en ese con-
junto de acciones coinciden en la codi-
cia, el poder y los delincuentes de la peor 
especie que no les importa el daño que 
hacen a los ciudadanos que han confia-
do en sus promesas. 

Justicia ahora
Al menos la justicia se ha pronuncia-

do inicialmente en el caso, pero deja un 
mal sabor a muchos usuarios de las coo-
perativas, puesto que las transacciones 
sospechosas son comunicadas desde Es-
tados Unidos y Alemania, entonces no 
hay control temprano, si ese es el caso, 
siempre la justicia llegará tarde, los pro-
tagonistas del desfalco hace meses huye-
ron del país.  amazon.com/author/csar-
caralv

Irregularidad financiera COSAVI 
recuerda FINSEPRO-INSEPRO
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Lourdes Argueta 
Comisión Política FMLN

Cada día somos testi-
gos de la injusticia 
en todos los ámbitos 

de la vida, tanto a nivel interno 
como internacional, porque hay 
pueblos enteros que claman un cese 
al fuego, a la represión, al genocidio, al blo-
queo, a la injerencia, pero también a la in-
diferencia a sus pesares y sufrimientos. Es-
tamos evidenciando lo que una extraordi-
naria revolucionaria advertía en el año de 
1916 en plena I Guerra Mundial: “Socialis-
mo o Barbarie”. A 108 años de ese análisis 
profundo sobre la crisis estructural del siste-
ma capitalista que nos encaminaba a la au-
todestrucción de la humanidad y sus valo-
res, así como de la misma naturaleza, pode-
mos darnos cuenta que se ha concretado la 
segunda posibilidad que advertía.

Esto nos debe hacer reflexionar y deci-
dir sobre la dirección de nuestra lucha, la 
de quienes asumimos un compromiso por 
la trasformación profunda de la sociedad, 
por quienes comprendemos que dentro del 
sistema capitalista solo aceleramos esa auto-
destrucción y que es urgente que definamos 
el curso de nuestro proceso, a nivel local y 
con las contribuciones de todos los pueblos 
para frenar las atrocidades que se cometen 
con total impunidad, por gobiernos y las 
elites del poder económico a nivel mundial 
que se imponen ante la débil y fragmentada 
lucha de quienes decimos representar a los 
más vulnerables, a los más pobres, a los que 
aguantan y resienten la injusticia de vivir en 
un sistema tan cruel.

No falta quienes cuestionen o traten de 
deslegitimar nuestro señalamiento al siste-
ma, porque lamentablemente viven en las ti-
nieblas, la oscuridad no les permite asumir 
consciencia social, consciencia de clase, por-
que el sistema múltiple de dominación que 
reina en la sociedad, impone percepciones, 
crea ilusiones, fantasías, tergiversa la reali-
dad, aliena pensamientos, y construye iden-
tidades o prejuicios como sistema de blo-
queo ante cualquier posición crítica al esta-
tus quo de la sociedad capitalista.

Lo cierto, es que se trata de una agenda 
que no solo mantiene en la oscuridad, sino 
que a muchos los corrompe o los neutrali-

za, lo cual se ve reflejado en expresio-
nes de desprecio o de indiferencia, 
como la indiferencia al brutal geno-
cidio contra el pueblo palestino, o 
al saqueo, esclavitud y explotación 
contra los pueblos africanos que re-

sisten valientemente y demuestran 
que tienen la voluntad y fuerza para lo-

grar su verdadera liberación y autodetermi-
nación, qué decir del inhumano y criminal 
bloqueo al pueblo cubano que con mucha 
dignidad y firmeza defiende la soberanía y la 
nobleza de su revolución social. Y así, la lista 
es bastante extensa de todos los registros his-
tóricos de las distintas formas de interven-
ciones, persecuciones, atentados, bloqueos, 
saqueos, etc., contra la humanidad.

Al final, quienes pagan los platos rotos, 
como dice el dicho popular, seremos siem-
pre los pobres y quienes viven en mayores 
niveles de vulnerabilidad. Esta realidad nos 
cala a la izquierda en cualquier parte del 
mundo, porque la lucha para detener tan-
ta injusticia se ha pretendido desarrollar con 
mayor énfasis, desde los espacios de poder 
político institucional. Llegamos a gobiernos 
a suponer que la burocracia del Estado se 
pondrá en función de hacer una revolución 
social, es paradójico, pero cierto. Nos duele 
que esos espacios no se hayan aprovechado 
para radicalizar más los procesos de transfor-
mación. Y esa es en parte la historia más re-
ciente de parte de la izquierda latinoamérica-
na que ha gobernado desde una visión super-
ficial y timorata. 

Las conveniencias políticas es un factor, 
que resalta cuando llegamos a esos espacios 
en una posición de debilidad, por la no de-
finición colectiva del rumbo de la transfor-
mación social, entre otros males y debilida-
des que no es de lo que precisa abordar por 
ahora, porque lo que pretendo resaltar, es lo 
que nos cuesta a la izquierda definir una sola 
dirección, y nos préstamos a la dispersión y 
atomización de la lucha. Y en el fondo, es 
un problema de visión política e ideológica.

El desafío para la izquierda, quizás uno de 
sus principales, es poner al centro de toda su 
actuación política y social la lucha de clases. 
Si este elemento no está al centro de nuestra 
dirección, por más esfuerzos loables que se 
realicen, no concretaremos mayores aportes 
en el tránsito de la sociedad a construir. Y es 

preocupante el desprecio a la formación po-
lítica e ideológica, y un desbordado empiris-
mo y voluntarismo que no consolida mucho 
y que promueve intereses oportunistas en al-
gunos casos. 

Rosa Luxemburgo al igual que Lenin, 
planteaban que sin teoría revolucionaria no 
habrá practica revolucionaria. Los hechos 
hablan por sí mismos, por lo que una estra-
tegia de recuperación y construcción de po-
der político, no puede asumirse de una for-
ma tan superficial y dejándose  arrastrar por 
la corriente del sistema. Ahora, y sin menos-
preciar el uso de las herramientas tecnológi-
cas, pero se está incubando una visión “mo-
derna” que nos aleja más del pueblo. Desde 
mi punto de vista debe buscarse la combina-
ción de distintos métodos y vías para el desa-
rrollo del trabajo social y político; pero nues-
tra práctica siempre será el reflejo de nues-
tras visiones e intereses, por lo que el debate 
debe ser un elemento esencial para la defini-
ción de nuestra lucha.

Pero, ¿un debate entre quienes? Y aquí po-
demos seguir perdiendo tiempo y energías, 
en la medida que nos sigamos desconocien-
do, o nos sigamos atomizando. Y esa atomi-
zación, también es parte de la estrategia del 
sistema, que nos divide a partir de la multi-
plicidad de agendas, que nos encasillan en 
luchas reducidas a los intereses de un sector, 
y que empaña la posibilidad de ver y asumir 
de manera integral la lucha de clases en su 
conjunto, desde sus múltiples expresiones de 
dominación.

 Y mientras en la izquierda nos ponemos 
de acuerdo en cómo le vamos hacer para re-
ponernos, acumular y desarrollar la fuerza y 
correlación necesaria para incidir en las tras-
formaciones estructurales de la sociedad, se-
guiremos asumiendo con dolor, la incapaci-
dad de no poder detener las diferentes expre-
siones de injustica en la sociedad. Los casos 
más recientes en nuestro país, como el des-
falco de la cooperativa COSAVI, los desalo-
jos en los comerciantes en la playa Costa del 
Sol, y los ya recurrentes e ignorados desalo-
jos de los comerciantes del centro histórico 
sin que se les dé ninguna alternativa, entre 
muchas injusticias más. 

El desafío es mayúsculo y debemos procu-
rar el mayor grado de unificación de crite-
rios y actuación en la lucha.

Siempre contra los más 
vulnerables, los pobres
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Confío en ti, Dios Padre, Hijo 
y Espíritu Santo, mi Señor, 

Jesús mi único Salvador con 
todas las fuerzas de mi alma 

te pido me concedas las 
gracias que tanto DESEO

Rece 9 Aves Marías durante 
9 días, pida tres deseos,                                      

2 de negocios y uno 
imposible y al noveno día 
publique  esta oración, se 

cumplirá aunque no lo crea, 
observe qué ocurrirá el 

cuarto día de su publicación.

ORACIÓN 
AL DIVINO NIÑO

CONVOCATORIA A 
ASAMBLEA GENERAL 

DE ACCIONISTAS
De acuerdo a lo establecido 
en el Artículo 228, 240 y 241 
del Código de Comercio, y 
a las cláusulas XIX, XXIII 
y XXIV del pacto social se 
convoca a los accionistas 
de la Sociedad 
Zelayandía Cisneros, So-
ciedad Anónima de Capitel 
Variable, a Junta General de 
accionistas.
QUORUM NECESARIO 
PARA LA JUNTA GENERAL
Para la instalación de la Junta 
General en primera convoca-
toria será necesario que esté
representado la mitad más 
uno de las acciones que 
tengan derecho a votar y 
en segunda convocatoria 
se considera válidamente 
constituida con cualquiera 
que sea el número de las 
acciones representadas.
La Junta General se llevará 
a cabo, en primera convo-
catoria el día 30 de mayo de 
2024, a las 9:00 am (hora de 
El Salvador) en el local del 
Liceo San Miguel ubicado 
en décima calle poniente, 
número quinientos ocho. 
Barrio San Francisco, San 
Miguel.
En caso que no se pudiere 
realizar la Junta en la fecha 
indicada, por este medio 
se convoca en segunda 
convocatoria para el día 
31 de mayo, a las 9:00 am 
(hora de El Salvador) en el 
local del Liceo San Miguel 
ubicado en décima calle 
poniente, número quinientos 
ocho, Barrio San Francisco, 
San Miguel.

AGENDA DE LA JUNTA
ASUNTOS DE CARÁCTER 

ORDINARIO
I. Verificación del Quorum.
II. Nombramiento de la 
Presidente y la Secretaria de 
debates de la Junta.
III. Informe de labores, por la 
Administradora Única.
IV. Informe del Auditor Ex-
terno Estados Financieros 
ejercicio 2023.
V. Informe del Auditor fiscal 
ejercicio 2023.
VI. Informe del Auditor Ex-
terno sobre el cumplimiento 
para la Prevención
de Lavado de Dinero, Fi-
nanciamiento del Terror-
ismo y Financiamiento de 
la Proliferación de Armas de 
Destrucción Masiva (PLDA/
FT/FPADM) ejercicio 2023.
VII. Lectura de los Estados 
Financieros ejercicio 2023. 
VIII. Aprobación de los Es-
tados Financieros ejercicio 
2023.
IX. Nombramiento del Auditor 
Externo ejercicio 2024
X. Nombramiento del Auditor 
Fiscal ejercicio 2024.
XI. Nombramiento de Audi-
tor para la elaboración de 
informe de cumplimiento 
de Lavado de Dinero, Fi-
nanciamiento del Terror-
ismo y Financiamiento de 
la Proliferación de Armas de 
Destrucción Masiva (PLDA/
FT/FPADM) ejercicio 2024.
San Miguel, tres de mayo de 
dos mil veinticuatro.
Sra. Vidnia Cidalia Pereira 

de Zelayandía
Apoderada

ZECIS, S.A. DE C.V. 
2a. Publicación

(15-16-17 mayo/2024)

JOSE GERTRUDIS PERLA 
REYES,- Notario, de este 
domicilio, con oficina ubicada 
en Colonia Layco, pasaje 
palomo, casa mil catorce, 

Libros
a la venta

-Caso Bukele Shell
-Libro Negro de la 
corrupción
-Iglesia, Tierra y Lucha 
Campesina
-Agricultura Familiar
-Regreso del colón a 
El Salvador
-Divagaciones tempranas
-Alguna vez en Apopa
-Orlandía
-Edificando la Esperanza
-Impactos en El Salvador 
del Tratado del Libre 
Comercio
-Contando Cuentos 
y Fábulas

Precio $2.00

municipio y Departamento de 
San Salvador, al público en 
general. HACE SABER: Que 
por resolución prevista en mi 
oficina notarial, a las quince 
horas y cuarenta minutos del 
día siete de mayo de dos mil 
veinticuatro, SE HA TENIDO 
POR ACEPTADA EXPRESA-
MENTE CON BENEFICIO DE 
INVENTARIO LA HERENCIA 
TESTAMENTARIA que a su 
defunción dejó el causante 
señor NELSON DAVID AMAYA 
HERNANDEZ, quien al fallecer 
tenía sesenta años de edad, era 
Gerente y cuyo último domicilio 
fue el de esta ciudad y la ciudad 
de Lakeland, Estado de Florida 
de los Estados Unidos de 
América, según se demuestra 
con el Documento Único de 
Identidad homologado número 
cero tres millones quinientos 
treinta y nueve mil treinta y 
dos -cinco, habiendo fallecido 
de Covid guion Diecinueve a 
las catorce horas y diecinueve  
minutos del día siete de sep-
tiembre de dos mil veintiuno en 
la ciudad de Lakeland, Estado 
de Florida, Estados Unidos de 
América, siendo hijo de Sara 
Hernández y Orlando Guillermo 
Amaya Velarde, ambos ya 
fallecidos; de parte de la señora 
MARIA ISABEL AMAYA, quien 
es de cincuenta y ocho años de 
edad, Ama de Casa domicilio de 
Lakeland Estado de Florida, de 
los Estados Unidos de América, 
con pasaporte de los Estados 
Unidos de América número 
A tres cero cuatro dos cuatro 
nueve cinco cinco extendido por 
el Departamento de Estado de 
los Estados Unidos de América, 
con Número de Identificación 
Tributaria nueve tres nueve 
tres-uno cero uno uno seis 
cinco-uno cero dos-ocho. 
Confiérase a la aceptante  la 
ADMINISTRACION Y REPRE-
SENTACIÓN INTERINA de la 
sucesión con las facultades y 
restricciones de los curadores 
de la herencia yacente. En 
consecuencia, por este medio 
se cita a todos los que se crean 
con derechos a la referida her-
encia, para que se presenten a 
la referida oficina, en el término 
de quince días, contados a par-
tir del día siguiente a la última 
publicación del presente edicto,
Librado en las oficinas del 
Notario José Gertrudis Perla 
Reyes.
San Salvador, a las ocho horas 
del día ocho de mayo de dos 
mil veinticuatro.

LIC. JOSE GERTRUDIS 
PERLA REYES,

NOTARIO
2. Publicación

(15-16-17-Mayo/2024)

No. de Expediente : 
2024224056
No. de Presentación: 
20240376280
CLASE: 35.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado CORALIA CARO-
LINA CUELLAR LEMUS, en su 
calidad de REPRESENTANTE 
LEGAL de MONITOREO Y 
COMUNICACION ESTRA-
TEGICA DE EL SALVADOR 
S.A. DE C.V. que se abrevia: 
MYCES EL SALVADOR S.A. 
DE C.V., de nacionalidad 
SALVADOREÑA, solicitando 
el registro de la MARCA DE 
SERVICIOS, consistente en: 
la frase MycesPR PUBLIC 
RELATIONS y diseño, cuya tra-
ducción al idioma castellano es: 
relaciones públicas. Respecto 
a los elementos denominativos 
individualmente considerados: 
PUBLIC Y RELATIONS, no se 
conceden exclusividad, por 
ser términos de uso común 
en el comercio. Conforme a 
lo regulado en el Art. 29 de la 
Ley de Marcas y Otros Signos 
Distintivos, que servirá para: 
AMPARAR: PUBLICIDAD; 
GESTIÓN,ORGANIZACIÓN 
Y ADMINISTRACIÓN DE NE-
GOCIOS COMERCIALES; 
TRABAJOS DE OFICINA. 
Clase: 35.
La solicitud fue presentada el 
día cinco de abril del dos mil 
veinticuatro.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, once de abril del dos 
mil veinticuatro.

Gabriela María Cornejo de 
Arévalo

Registrador Auxiliar
2a. Publicación

(14-16-18 Mayo/2024)

No. de Expediente : 
2024224054
No. de Presentación: 
20240376278
CLASE: 35.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado CORALIA CARO-
LINA CUELLAR LEMUS, en su 
calidad de REPRESENTANTE 
LEGAL de MONITOREO Y 
COMUNICACION ESTRA-
TEGICA DE EL SALVADOR 
S.A. DE C.V. que se abrevia: 
MYCES EL SALVADOR S.A. 
DE C.V., de nacionalidad 
SALVADOREÑA, solicitando 
el registro de la MARCA DE 
SERVICIOS, consistente en: 
la frase Myces MONITOREO 
Y COMUNICACION y diseño, 
que servirá para: AMPARAR: 
PUBLICIDAD; GESTIÓN, OR-
GANIZACIÓN Y ADMINIS-
TRACIÓN DE NEGOCIOS 
COMERCIALES; TRABAJOS 
DE OFICINA. Clase: 35.
La solicitud fue presentada el 
día cinco de abril del dos mil 
veinticuatro.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, diez de abril del dos 
mil veinticuatro.

Cecilia Esperanza Godoy 
de Velásquez

Registrador Auxiliar
2a. Publicación

(14-16-18 Mayo/2024)

No. de Expediente : 
2024224055
No. de Presentación: 
20240376279
CLASE: 35.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado CORALIA CARO-
LINA CUELLAR LEMUS, en su 
calidad de REPRESENTANTE 
LEGAL de MONITOREO Y CO-
MUNICACION ESTRATEGICA 
DE EL SALVADOR S.A. DE 
C.V. que se abrevia: MYCES 
EL SALVADOR S.A. DE C.V., 
de nacionalidad SALVADORE-
ÑA, solicitando el registro de 
la MARCA DE PRODUCTO, 
consistente en: la frase DI-
NERO.COM.SV PERIÓDICO 
DIGITAL MULTIMEDIA y dise-
ño. Respecto a los elementos 
denominativos que acompañan 
la marca como lo son: DINERO.
COM.SV PERIÓDICO DIGITAL 
Y MULTIMEDIA, aisladamente 
considerados, no se concede 
exclusividad, por ser términos 
de uso común en el comercio, 
aclarando que obtiene su dere-
cho en su conjunto, tomando en 
cuenta el diseño. Conforme a 
lo regulado en el Art. 29 de la 
Ley de Marcas y Otros Signos 
Distintivos, que servirá para: 
AMPARAR: PUBLICIDAD; 
GESTIÓN, ORGANIZACIÓN 
Y ADMINISTRACIÓN DE NE-
GOCIOS COMERCIALES; 
TRABAJOS DE OFICINA. 
Clase: 35.
La solicitud fue presentada el 
día cinco de abril del dos mil 
veinticuatro.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, doce de abril del dos 
mil veinticuatro.

Cecilia Esperanza Godoy 
de Velásquez

Registrador Auxiliar
2a. Publicación

(14-16-18 Mayo/2024)

No. de Expediente : 
2024224389
No. de Presentación: 
20240376809
CLASE: 30.
EL INFRASCRITO REGIS-
TRADOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado JOSE ALCIDES 
RUDECINDO AGUILA NUÑEZ, 
en su calidad de REPRE-
SENTANTE LEGAL de SU-
PER HELADOS CREMOSA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE que se 
abrevia: SUPER HELADOS 
CREMOSA, S.A. DE C.V., de 
nacionalidad SALVADORE-
ÑA, solicitando el registro de 
la MARCA DE PRODUCTO, 
consistente en: la expresión 
GOMIPOP y diseño, que servirá 
para: AMPARAR: PALETAS Y 
HELADOS COMESTIBLES. 
Clase: 30.
La solicitud fue presentada el 
día dieciséis de abril del dos mil 
veinticuatro.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 

Centro, Departamento de San 
Salvador, dieciocho de abril del 
dos mil veinticuatro.

Ana Gloria Castaneda 
Valencia

Registrador Auxiliar
2a. Publicación

(14-16-18 Mayo/2024)

No. de Expediente : 
2024224391
No. de Presentación: 
20240376812
CLASE: 30.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado JOSE ALCIDES 
RUDECINDO AGUILA NUÑEZ, 
en su calidad de REPRE-
SENTANTE LEGAL de SU-
PER HELADOS CREMOSA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE que se 
abrevia: SUPER HELADOS 
CREMOSA, S.A. DE C.V., de 
nacionalidad SALVADOREÑA, 
solicitando el registro de la 
MARCA DE PRODUCTO, con-
sistente en: la palabras MEGA 
CHOCOBANANO y diseño; Se 
concede exclusividad sobre el 
signo distintivo en su conjunto, 
ya que sobre los elementos 
denominativos MEGA y CHO-
COBANANO, individualmente 
considerados no se concede 
exclusividad, por ser términos 
de uso común o necesarios en 
el comercio. De conformidad 
a lo establecido en el Artículo 
29 de la Ley de Marcas y 
otros Signos Distintivos, que 
servirá para:
AMPARAR: PALETAS Y HE-
LADOS COMESTIBLES. Cla-
se: 30.
La solicitud fue presentada el 
día dieciséis de abril del dos mil 
veinticuatro.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, dieciocho de abril del 
dos mil veinticuatro.

Ana Gloria Castaneda 
Valencia

Registrador Auxiliar
2a. Publicación

(14-16-18 Mayo/2024)

No. de Expediente : 
2024224387
No. de Presentación: 
20240376805
CLASE: 30.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado JOSE ALCIDES 
RUDECINDO AGUILA NUÑEZ, 
en su calidad de REPRE-
SENTANTE LEGAL de SU-
PER HELADOS CREMOSA, 
SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE que se 
abrevia: SUPER HELADOS 
CREMOSA, S.A. DE C.V., de 
nacionalidad SALVADORE-
ÑA, solicitando el registro de 
la MARCA DE PRODUCTO, 
consistente en: las palabras 
Pinky Pop y diseño, que se 
traduce al castellano como 
Rosita Pop; Se concede exclu-
sividad sobre el signo distintivo 
en su conjunto, ya que sobre 
los elementos denominativos 

Pinky y Pop, individualmente 
considerados no se concede 
exclusividad, por ser términos 
de uso común o necesarios en 
el comercio. De conformidad 
a lo establecido en el Artículo 
29 de la Ley de Marcas y otros 
Signos Distintivos, que servirá 
para: AMPARAR: PALETAS Y 
HELADOS COMESTIBLES. 
Clase: 30.
La solicitud fue presentada el 
día dieciséis de abril del dos mil 
veinticuatro.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, dieciocho de abril del 
dos mil veinticuatro.

Ana Gloria Castaneda 
Valencia

Registrador Auxiliar
2a. Publicación

(14-16-18 Mayo/2024)

No. de Expediente : 
2024224388
No. de Presentación: 
20240376806
CLASE: 30.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado JOSE ALCIDES 
RUDECINDO AGUILA NUÑEZ, 
en su calidad de REPRE-
SENTANTE LEGAL de SU-
PER HELADOS CREMOSA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE que se 
abrevia: SUPER HELADOS 
CREMOSA, S.A. DE C.V., de 
nacionalidad SALVADORE-
ÑA, solicitando el registro de 
la MARCA DE PRODUCTO, 
consistente en: las palabras 
Chocoleta Maní y diseño; Se 

RESOLUCION DE 
AMINISTRACION INTERINA
RAUL ANTONIO LOPEZ, 
Notario, de este domicilio, con 
Despacho Notarial ubicado 
en Colonia Médica, Avenida 
Doctor Dimas Funes Hartman, 
Casa Número Dos, distrito de 
San Salvador, municipio de San 
Salvador Centro, departamento 
de San Salvador, AL PUBLICO 
HACE SABER: Que por re-
solución del Suscrito Notario, 
proveída a las ocho horas del 
día dos de mayo del año dos mil 
veinticuatro, se ha RESUELTO: 
CONFIERESE A LOS ACEP-
TANTES RENE GUSTAVO 
MARTINEZ LACAYO y RO-
XANA CECILIA MONCHEZ, 

concede exclusividad sobre el 
signo distintivo en su conjunto, 
ya que sobre el elemento deno-
minativo Maní, individualmente 
considerado no se concede 
exclusividad, por ser un término 
de uso común o necesario en 
el comercio. De conformidad 
a lo establecido en el Artículo 
29 de la Ley de Marcas y otros 
Signos Distintivos, que servirá 
para: AMPARAR: PALETAS Y 
HELADOS COMESTIBLES. 
Clase: 30.
La solicitud fue presentada el 
día dieciséis de abril del dos mil 
veinticuatro.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, dieciocho de abril del 
dos mil veinticuatro.

Ana Gloria Castaneda 
Valencia

Registrador Auxiliar
2a. Publicación

(14-16-18 Mayo/2024)

en sus calidades de nieto 
cesionario e hija sobrevi-
vientes, respectivamente, LA 
ADMINISTRACION Y RE-
PRESENTACION INTERINA 
DE LA SUCESION, que a 
su defunción dejara la cau-
sante LEONOR MONCHEZ 
CARRANZA, conocida por 
LEONOR MONCHEZ, LEO-
NOR CARRANZA, LEONOR 
GRACIELA MONCHEZ CA-
RRANZA, LEONOR GRA-
CIELA MONCHEZ, LEONOR 
GRACIELA CARRANZA, 
GRACIELA MONCHEZ 
CARRANZA, GRACIELA 
MONCHEZ, y por GRA-
CIELA CARRANZA, según 
certificación de partida de 
defunción respectivamente, 
tal defunción ocurrió en el 
Hospital Nacional Rosales 
de San Salvador, las doce 
horas del día diecinueve 
de septiembre del año dos 
mil ocho, y quien en vida su 
último domicilio fue Distrito 
de Colón, departamento 
de La Libertad, por lo que 
se avisa al público para los 
efectos de Ley. Librado en 
el distrito de San Salvador, 
municipio de San Salvador 
Centro, departamento de San 
Salvador, a los dos días del 
mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro.

LIC. RAUL ANTONIO 
LOPEZ

NOTARIO
3a. Publicación

(14-15-16 Mayo/2024)



AVISO
R O X A N A C A R O L I N A 
APARICIO MOLINA, No-
tario, del domicilio la Ciudad 
de San Salvador y de ésta 
Ciudad, con oficina ubicada 
en Barrio El Centro, Cuarta 
Calle Poniente, Número Tres, 
Frente al Banco Cuscatlán, 
Costado Oriente del Banco 
de Fomento Agropecuario, de 
la Ciudad de Chalatenango, 
HACE SABER: que por 
resolución de la Suscrita No-
tario, proveída en la Ciudad 
de Chalatenango, departa-
mento de Chalatenango, a 
las once horas cuarenta y 
nueve minutos, del día once 
de mayo del año dos mil 
veinticuatro, se ha declarado 
al señor: JOSE ANTONIO 
MORALES ALVARENGA, 
HEREDERO DEFINITIVO 
CON BENEFICIO DE INVEN-
TARIO, de los bienes que a su 
defunción dejara la señora: 
BERSABE ALVARENGA 
DE MORALES conocida por 
BERSABE ALVARENGA, 
BERNABE ALVARENGA y 
BERSABE ALBARENGA, 
sexo femenino, de setenta y 
nueve años de edad, y que 
en la actualidad fuese de 
ochenta y seis años de edad,  
Ama de casa, casada con 
el señor Leonardo Morales 
conocido por José Leonardo 
Morales Morales (fallecido), 
hija de Adelina Alvarenga 
(fallecida), originaria y del 
domicilio de La villa de Ar-
catao, departamento de 
Chalatenango, siendo este 
su último domicilio y de 
Nacionalidad Salvadoreña, 
con Documento Único de 
Identidad Número: cero dos 
dos tres cero cinco siete 
uno-nueve, falleció en su 
casa de habitación ubicada 
en el cantón Las Vegas, 
Jurisdicción de la Villa de 
Arcatao, departamento de 
Chalatenango, a las cuatro 
horas del día doce de febrero 
del año dos mil diecisiete a 
consecuencia de paro cardi-
orrespiratorio, con asistencia 
médica, de parte del señor 
JOSE ANTONIO MORALES 
ALVARENGA, en su calidad 
de hijo y cesionario de los 
derechos hereditarios que le 
correspondían a los señores: 
JOSE ISMAEL ALVARENGA 
FLORES, GODOFREDO 
GUARDADO ALBARENGA 
y CARLOS MAURICIO AL-
VARENGA, en su calidad 
de hijos de la causante, en 
consecuencia se le confiere 
la administración y repre-
sentación definitiva de la 
sucesión citada. Por lo que 
se avisa al público para los 
efectos de ley. Librado en 
Chalatenango, el día quince 
de mayo del año dos mil 
veinticuatro. -

LICDA. ROXANA 
CAROLINA APARICIO 

MOLINA
NOTARIO

Unica Publicación
(16 Mayo/2024)

AVISO
R O X A N A C A R O L I N A 
APARICIO MOLINA, No-
tario, del domicilio la Ciudad 
de San Salvador y de ésta 
Ciudad, con oficina ubicada 
en Barrio El Centro, Cuarta 
Calle Poniente, Número Tres, 
Frente al Banco Cuscatlán, 
Costado Oriente del Banco 
de Fomento Agropecuario, de 
la Ciudad de Chalatenango, 
HACE SABER: que por reso-
lución de la Suscrita Notario, 
proveída en la Ciudad de 

Chalatenango, departamento 
de Chalatenango, a las diez 
horas treinta minutos, del día 
once de mayo del año dos mil 
veinticuatro, se ha declarado a 
las señoras: MARIA ARACELI 
ESCOBAR SANTAMARIA y 
MARIA DOLORES ESCOBAR 
ALEMAN, HEREDERAS DE-
FINITIVAS CON BENEFICIO 
DE INVENTARIO, de los bienes 
que a su defunción dejara la 
señora: HORTENSIA ESCO-
BAR MARTINEZ conocida 
por HORTENCIA ESCOBAR y 
ORTENCIA ESCOBAR MAR-
TINEZ, mujer, quien falleció 
de cincuenta años de edad, y 
que en la actualidad fuese de 
setenta y siete años de edad, 
soltera, de Oficios Domésticos, 
Originaria del Municipio de Nue-
va Trinidad, departamento de 
Chalatenango, y del domicilio 
San Francisco Morazán, De-
partamento de Chalatenango, 
siendo este su último domicilio, 
y de Nacionalidad Salvadoreña; 
hija de Toribio Escobar y María 
Martínez (ambos fallecidos), 
falleció a las cinco horas del 
día diecinueve de diciembre de 
mil novecientos noventa y ocho, 
en el Cantón Los Martínez, 
Jurisdicción de Tejutla, departa-
mento de Chalatenango, a con-
secuencia de paro cardiaco, sin 
asistencia médica, de parte de 
las señoras, MARIA ARACELI 
ESCOBAR SANTAMARIA y 
MARIA DOLORES ESCO-
BAR ALEMAN, en su calidad 
de hijas y cesionarias de los 
derechos hereditarios que les 
correspondían a los señores: 
VERONICA HERNANDEZ 
ESCOBAR, MARIA ANA LUZ 
HERNANDEZ ESCOBAR 
Y RICARDO HERNANDEZ 
ESCOBAR, en su calidad 
de hijos de la causante, en 
consecuencia se les confiere 
la administración y represent-
ación definitiva de la sucesión 
citada. Por lo que se avisa al 
público para los efectos de ley. 
Librado en Chalatenango, el día 
quince de mayo del año dos mil 
veinticuatro. -

LICDA. ROXANA 
CAROLINA APARICIO 

MOLINA
NOTARIO

Unica Publicación
(16 Mayo/2024)

AVISO
ROXANA CAROLINA APARI-
CIO MOLINA, Notario, del 
domicilio la Ciudad de San 
Salvador y de ésta Ciudad, 
con oficina ubicada en Barrio 
El Centro, Cuarta Calle Po-
niente, Número Tres, Frente 
al Banco Cuscatlán, Costado 
Oriente del Banco de Fomento 
Agropecuario, de la Ciudad de 
Chalatenango, HACE SABER: 
que por resolución de la Su-
scrita Notario, proveída en la 
Ciudad de Chalatenango, de-
partamento de Chalatenango, 
a las once horas diecinueve 
minutos del día once de mayo 
del año dos mil veinticuatro, se 
ha declarado al señor: JOSE 
VICENTE DELGADO LOREDO 
conocido por JOSE VINCENT 
DELGADO y JOSE VICENTE 
DELGADO, HEREDERO DE-
FINITIVO CON BENEFICIO 
DE INVENTARIO, de los bienes 
que a su defunción dejara el 
señor: JOSE DOLORES DEL-
GADO ALEMAN conocido por 
JOSE DOLORES DELGADO, 
sexo masculino, quien falleció 
de setenta y dos años de edad, 
y quien en la actualidad fuese de 
setenta y cinco años de edad, 
agricultor, originario y del do-
micilio de Nueva Trinidad, De-
partamento de Chalatenango, 

siendo este su último domicilio 
y de Nacionalidad Salvadoreña, 
con Documento Único de 
Identidad Número: cero cuatro 
uno siete cero cuatro ocho 
ocho – tres, hijo de los señores 
CONCEPCIÓN ALEMAN y 
SANTOS DELGADO (ambos 
fallecidos), falleció a las cuatro 
horas con diez minutos del día 
veintiocho de diciembre del año 
dos mil veintiuno, en Caserío 
Los Pozos , Cantón Jaguataya, 
Municipio de Nueva Trinidad, 
Departamento de Chalatenan-
go, a consecuencia de cáncer 
de próstata más metástasis en 
colon, sin asistencia médica, sin 
haber formalizado testamento 
alguno, de parte del señor 
JOSE VICENTE DELGADO 
LOREDO conocido por JOSE 
VINCENT DELGADO y JOSE 
VICENTE DELGADO, en su 
calidad de hijo del causante, 
en consecuencia se les confiere 
la administración y represent-
ación definitiva de la sucesión 
citada. Por lo que se avisa al 
público para los efectos de ley. 
Librado en Chalatenango, el día 
quince de mayo del año dos mil 
veinticuatro. -

LICDA. ROXANA 
CAROLINA APARICIO 

MOLINA
NOTARIO

Unica Publicación
(16 Mayo/2024)

CONVOCATORIA 
La Junta Directiva de INMO-
BILIARIA ALDESA, S.A. de 
C.V., convoca a los Señores Ac-
cionistas a Junta General, para 
conocer asuntos de carácter 
ordinario, la cual se llevará a 
cabo el día seis de junio de 
dos mil veinticuatro; a partir 
de las catorce horas contreinta 
minutos. por medio de Zoom, 
en la cual se desarrollará la 
siguiente agenda: 
1.- ESTABLECIMIENTO DE 
QUORUM 
2.- LECTURA Y APROBACION 
DEL ACTA ANTERIOR 
3.- LECTURA Y APROBACION 
DE LA MEMORIA DE 
LABORES 2023 
4.- LECTURA Y APROBACIÓN 
DEL BALANCE GENERAL 
AL 31 DE DICIEMBRE 2023 
Y ESTADO DE RESULTADOS 
2023
5.- INFORME DEL AUDITOR 
EXTERNO
6 . -  A P L l C A C I O N  D E 
UTILIDADES 
7.- ELECCION AUDITOR 
EXTERNO Y FIJACIÓN DE 
EMOLUMENTOS 
8- VARIOS 
Para conocer de los asuntos de 
carácter ordinario, deben estar 
presentes o representadas por 
lo menos la mitad más una de 
las acciones o sea 142.501 
acciones. 
En caso no hubiese quórum 
en la hora y fecha expresadas, 
se cita por segunda vez para 
el día siete de junio de dos mil 
veinticuatro, a la misma hora 
y por el mismo medio: en este 
caso, la Junta se celebrará con 
cualquiera que sea el número 
de accionistas presentes o 
representados. 
Lourdes, Colón, a los treinta 
días del mes de abril del dos 
mil veinticuatro.

JOSE ROBERTO 
DUARTE S.
Presidente

1a. Publicación
(16-20-22 mayo/2024)

NUE.05293-23-CVDV-5CM3 
48-DV-23-1 
SOFÍA GUADALUPE PA-
NIAGUA MELÉNDEZ, JUE-
ZA TRES EN FUNCIONES, 
JUZGADO QUINTO DE LO 
CIVIL Y MERCANTIL DE 
SAN SALVADOR DE ESTE 
DISTRITO JUDICIAL. 
AVISA: Que por resolución 
proveída a las ocho horas con 
cincuenta y dos minutos del 
día seis de marzo de dos mil 
veinticuatro, se han declarado 
HEREDEROS CON BENEFI-
CIO DE INVENTARIO de la 
Herencia Intestada que a su 
defunción dejó la causante 
señora ALICE BRUCH ME-
LENDEZ conocida que fue por 
ALICE BRUCH DE CORDOVA 
y por ALICE BRUSCH MELEN-
DEZ, quien se identificó con su 
Documento Único de Identidad 
00806226-8, quien a la fecha 
de su defunción fue de 77 años 
de edad, teniendo como último 
esta Ciudad, originaria de Santa 
Ana, quien falleció en esta 
Ciudad el trece de abril de dos 
mil nueve; a los señores MARTA 

VIRGINIA CORDOVA BRUCH, 
con Documento Único de 
Identidad O1798181-9; CARO-
LINA CORDOVA BRUCH, con 
Documento Único de Iden-
tidad 00806243-8; EDGARDO 
JOSÉ CORDOVA BRUCH con 
Documento Único de Identidad 
02445335-6 y de CARMEN EU-
GENIA CORDOVA DE WEIN 
conocida registralmente y 
tributariamente como CARMEN 
EUGENIA CORDOVA BRUCH 
hoy de WEIN, con Documento 
Único de Identidad 06273573-
4, aceptación que hace los 
señores mencionados en cali-
dad de hijos sobreviviente de la 
mencionada causante, Art. 988 
ordinal 1o. y 1162 ambos del 
Código Civil, confiriéndoseles 
asimismo la administración y 
representación definitiva de 
la sucesión. 
Lo que hago del conocimiento 
público para los efectos legales 
correspondientes. 
LIBRADO EN EL JUZGADO 
QUINTO DE LO CIVIL Y 
MERCANTIL JUEZ  TRES: San 
Salvador, a las nueve horas con 

quince minutos del día sedis de 
marzo de dos mil veinticuatro.
LICDA. SOFIA GUADALUPE 

PANIAGUA MELENDEZ
JUZGADO QUINTO DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL, 
SAN SALVADOR

JUEZA INTA TRES.
LICDA. TATIANA VILMA 

MERCEDES 
CACERES RUBIO

SECRETARIA
Unica Publicación 

(16 Mayo/2024)

EDGAR ARMANDO CHAVEZ 
GONZALEZ. Notario. de este 
domicilio, con despacho no-
tarial ubicado en Novena 
Calle Calle Poniente, número 
ciento treinta y seis. segunda 
planta, cuadra y media abajo 
de entrada principal de Parque 
Infantil. de esta ciudad. HACE 
SABER: Que por Resolución 
del suscrito notario, proveída a 
las nueve horas del cuatro de 
mayo de dos mil  veinticuatro, 
se ha declarado a la señora 
MARTA YESICA QUINTA-

NILLA URBINA, HEREDERA 
DEFINITIVA CON BENEFICIO 
DE lNVENTARIO oc los bienes 
que a su defunción dejara el 
causante señor RODOLFO 
ANTONIO QUINTANILLA 
RODRIGUEZ conocido por 
RODOLFO ANTONIO QUIN-
TANILLA RODRIGUEZ, quien 
falleció a la edad de cincuenta 
y seis años, motorista, casado, 
originario y del domicilio de 
la ciudad y departamento de 
San Vicente, siendo este su 
último domicilio habiéndosele 
concedido la  representación y 
administración definitiva de la 
referida sucesión intestada. Por 
lo que, se avisa al público para 
los efectos de ley. Librado en la 
ciudad de San Salvador, a las 
dieciséis horas y treinta minutos 
del trece de mayo de dos 
mil veinticuatro.

LIC. EDGAR ARMANDO 
CHAVEZ GONZALEZ

NOTARIO
Unica Publicación

(16 Mayo/2024)

Confío en ti, Dios Padre, Hijo 
y Espíritu Santo, mi Señor, 

Jesús mi único Salvador con 
todas las fuerzas de mi alma 

te pido me concedas las 
gracias que tanto DESEO

Rece 9 Aves Marías durante 
9 días, pida tres deseos,                                      

2 de negocios y uno 
imposible y al noveno día 
publique  esta oración, se 

cumplirá aunque no lo crea, 
observe qué ocurrirá el 

cuarto día de su publicación.

ORACIÓN 
AL DIVINO NIÑO
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CONTRA
 DEP   RTES

Nueva York/Prensa Latina 

La cantante y com-
positora colombia-
na Shakira, conoci-

da también como la «reina 
de los mundiales», será aho-
ra la voz oficial de la Copa 
América 2024, según publi-
can el miércoles varios me-
dios digitales.

De acuerdo con los si-
tios Sport y Marca.com, en-
tre otros, la barranquillera 
pondrá todo el sabor a la 
justa deportiva, modifican-
do uno de sus recientes sen-
cillos y adaptándolo como 
hizo con La la la para el 
Mundial Brasil 2014.

La propia artista lo anun-
ció al aparecer por sorpresa 
en un evento desarrollado 
en Nueva York en el cual 
confirmó que será la encar-
gada del tema oficial de la 
justa futbolera, la cual se 
disputará en Estados Uni-

Shakira pondrá voz a canción 
oficial de Copa América 2024

dos del 20 de ju-
nio al 14 de julio 
de este año.

Shakira reveló 
que para la com-
petencia organi-
zada por la Con-
federación Suda-
mericana de Fút-
bol (Conmebol) 
adaptará su senci-
llo Puntería, per-
teneciente al nue-
vo trabajo disco-
gráfico Las muje-
res ya no lloran.

Conmebol es 
el evento de fút-
bol más impor-
tante del año y la canción 
va a ser el sonido del verano 
para los fanáticos de todo el 
mundo. Es el poder de nues-
tra cultura y de nuestra músi-
ca, apuntó la cantante.

El nombre de Shakira es 
uno de los más fuertes en 
cuanto a competencias de-

portivas se refiere al conside-
rar que su aparición en el me-
dio tiempo del Super Bowl en 
2020 marcó un hito en su ca-
rrera.

Se viaja, se alcanza a todos 
los lados del mundo y he es-
tado buscando durante mi ca-
rrera para ser parte de cómo 

Londres/Prensa Latina

Los clubes del 
fútbol Premier 
de Inglaterra 

realizarán una votación 
histórica en su Asam-

Fútbol de Inglaterra 
votará para eliminar 
videoarbitraje VAR

la música tiene la capacidad 
de trascender fronteras, len-
guas y culturas, concluyó la 
colombiana.

Varios seguidores de la co-
lombiana señalaron que esa 
canción será un hit al estilo 
futbolístico.

Otro comentario de sus fa-

náticos fue que justamente 
se separa de Piqué y el fút-
bol la sigue persiguiendo.

Definitivamente la reina 
de las actividades deporti-
vas: tres mundiales, un Su-
per Bowl y ahora la Copa 
América, fueron las reac-
ciones de quienes siguen a 
la estrella.

Con la intérprete y au-
tora de antológicos temas, 
como ¿Dónde están los la-
drones? o Ciega, sordomu-
da, la alta producción está 
garantizada y las sorpresas 
también y solo hay que re-
cordarla en 2006 cuando 
adaptó el tema Hips don’t 
lie – Bamboo para el Mun-
dial de Alemania de ese 
año.

Al igual ocurrió en 2010 
al estrenar Waka waka y 
para Brasil 2014, extraofi-
cialmente, el tema La la la, 
junto a Carlinhos Brown.

blea Anual, después de re-
cibir el miércoles una pro-
puesta del Wolverhamp-
ton, que demanda la eli-
minación del videoarbi-
traje VAR.

Los Wolves, a través de 

un comunicado oficial, 
explicaron que «después 
de una cuidadosa consi-
deración, y con el máxi-
mo respeto por la Liga 
Premier, el cuerpo de ár-
bitros y los compañeros 
competidores (…) debe-
ríamos eliminarlo (el vi-
deoarbitraje) a partir de la 
temporada 2024-2025».

Después de cinco tem-
poradas con el VAR en la 

Premier League, es hora 
de un debate constructi-
vo y crítico sobre su fu-
turo. Nuestra posición es 
que el precio que estamos 
pagando por un pequeño 
aumento en la precisión 
va en contra del espíritu 
de nuestro juego, enfatiza 
la nota.

La Liga Premier de In-
glaterra comenzó a uti-
lizar los sistemas de vi-

deoarbitraje en 2019 y 
desde entonces, la po-
lémica y las suspicacias 
siempre estuvieron pre-
sentes en la competición.

El día 6 de junio, du-
rante la Asamblea Anual 
de la Liga Premier, en 
Harrogate, los clubes 
tendrán la posibilidad de 
votar por la eliminación 
o no del controvertido 
mecanismo.


